
Olicinas de lleg¡stro Cl6)vc - procedimie¡rto ¡le ¿creditación

Se ha modificado el procedim¡ento de acred¡lació¡ de los c¡sdadanos axtran¡ero8 y de los

menores de edad respe¿to del reg¡stto pfesencraleo e¡ s¡stema Cl@ve'

Oe esta forma, se deberán seguir las congid€Íactongs eslablecides én la nuova versión del

Áá*-i o" ayláá al personai de las Ot¡cinas de Registro que prestan asistencia 3 los

c¡rdsdanos €n el proceso de .egistro presenciat en e¡ sigl€ma Cl@ve, y que aqul sG resumeo:

O Cludadtnos ottt?r¡lslos:

Para el registro presencial d€ uo cludadanó exlran¡ero es impresc¡ndible que tenga agtgnaoo un

N¡rne¡o dá ldeni¡ficación de Ext.anjero (NlE)' qúe deberá gu€dar registrado en €l procaso

par? vefiflcar la ¡dentidad del c¡udadano exlranje.o q{r€ se legislra en e¡ sistema Cl@ve' ss

so,ic¡lará un {,ocumento ¡deñt¡tical¡lo con vallde¿ legal: Cert¡ticado de Registro de C¡udadano

de la Uñrón o Tarjeta de lden¡idad de ExtranJero (Tlg), i!¡nto con la documentación que acreÓte

5! ldenl¡dac. expgdada pcr as aulÓrldádes romp€tentés del páis ds origeñ o d6 proc€dencla'

ATENCIÓN, el TIE ño se considera un docur¡ento idenhl¡csdor' sino un documenlo que

acredita la iesidencia Iegal en nueslro pa¡s. Para podersa realizar el procaso de ide¡'lifÉaciÓn

ea¡ todts las gaianlias ae deben ulllrzat los documenlos expedidos para lsl lin La Lsy 4/2000

de dErechos iiibertades de los ar||ailléros én Éspañ¿ obliga a la parsona a portsr consigo la

dg;umeñtac¡ón que scfed¡t€ 5u idenlldad expedida por las autoridades competeo¡€s del pa¡s

de 0rigen c de Proceoenc¡a
il

Cuando se iramite €l Reg¡st.o de un meñof de edad', se deberá aporlar'

Exh¡bición de la documentac¡ón que,ustfique la rdenlittc€crÓn del padre madte o lulot

legal que real¡ce la sol¡c¡t¡id en nombfé d6l irenor de edad.

Exhtbrctón de documsnto que lust¡l¡que tá patria potestad: L¡bro de Familia o documaalo

Jtpio¡oo por el Regi8lra i¡vii al eficto. r€saluc¡ón judicial de nombramiento de tutor'

Al mencr se le solicitará su DNI en !¡9or, o dooum€nt¿cién ¡egalmenle €stablec¡da en

casa de ser €xtl¿nlero-

Esia informa¿ión se ha jncorpo.ado al manual de reg¡sfadores de Cl@ve, qus se pued€

encontrar e¡'¡ ól acceso a la ap|cación d€ reglstro

U!,!J&A

' En el feqrstfo s¡enlpre sÉ €¡rge la presencr¿ del Inlefesado. aunque s€a m6ñof de edad

' En el caio oe españoles me;or€s de 14 años. se d¿be aporlar el ONI del menor dg edad que'

aunque no es obl¡gatorio, slempre guede oblenersá de lolma vo'untar¡a



sólo podrán ,olk¡tlr ¡l ccrtlfi¡ado loo mr¡ronr ,Éc 18 ¡ñoÉ o tn.oonGt emrnclp'adoe" El

solicitañte del certificado deberá preientarr" Ln unl de nuestras Oficinas de Acreditación de

f¿.itia"¿ para acreditar sqs d¿tog por el documento de idenüdad válldo. vigcnte y en formato

orlgínal o en su defucto, una fotocopiá compulsada odcia¡mente'

Ciudadano de nacionalidad española:

.E|códigodÉso|icitudquelehasidoremitidoaSucuentadeconeoe|ectfónicoy

. El Documento Nacional de ldentidad (DNl)''pasaporte o carné de conducir'

C,udadano de la Unión EuroPea:

. El código de solicitud que l€ ha sido remitido a 5u cuenta de correo electróníco y

. Documento Nacional de ldentificación de Extranjeros donde conste el NIE junto con

Pasaporte o documento de identidad de país de origen, o

. Certificado de Ciudad¿no de la Unién donde conste €l NIE junto con Pasaporte o

docum€nto de identidad de pafs de origen' o

. Docume¡to oficial de concesión del NIF/NIE junto €on el pasaporte o el documento de

identidad del País de origen,

. 'El aúd¡gs & solieitrrd:{ue te ha sido remitido a su cuenta de coneo electrón¡co y

. larjeta RojaAerde/Btanca de ldentificación de Extranjeros donde con$ta €l*.liltruli{lF

. Documento oficial de concesión del NIF/NlEIlon el pasaporte'


